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PARTE O FiC IAL.

4 .a SECCION. — M INISTERIOS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  su A ugusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

REALES DECRETOS.
De conform idad con lo propuesto por 

Mi Consejo de M inistros, Vengo en de
c la ra r cesante á D. Antonio Alegre Dolz, 
Gobernador de la provincia de S oria , pro
poniéndom e utilizar oportunam ente sus 
servicios.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=-=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E I  Presidente 
del Consejo de Ministros-Coxos d e  A l c o y . i

De conform idad con lo propuesto por j 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en uom- ' 
b rar Gobernador de la prov i ncia de Soria | 
á D. Miguel D orda . cesante de la de P a -  ! 
lencia. j

Dado en Palacio á cuatro  de Enero de 1 
mil ochocientos cincuenta y tres .—E s t á  j 
r u b r i c a d o  d e  l a  R k a l  m a x o . = E 1  Presidente j 
del Consejo do Ministros-CoxnE d e  A l c o y . j

Al insertar en la Gaceta de anteayer 
el parte  dado por el Gobernador Capitán 
general de la Isla de Cuba sobre el último 
terrem oto  de Santiago de Cuba , por de
fecto de copia se cometió la omisión de 
las palabras « de maiz » después de « ha
rinas,»  según aparece de la Real órden á 
que aqueí se contrae, y que á coali
ción se inserta; la cual fué comunicada 
por el correo de an teayer á la citada Au
toridad superior.

Real orden.
Excmo. S r . : E nterada la Reina (que 

Dios guarde) con el mas profundo senti
m iento del contenido de la carta  de V. 15., 
fecha 8 de Diciembre próxim o pasado, en 
que dá cuenta del nuevo terrem oto ocur
rido en Santiago de Cuba en la noche del 
26 del mes a n te r io r ; y deseosa de acudir 
al rem edio de las desgracias causadas por 
aquel reiterado acc iden te , ha tenido ú 
bien S. M ., de conformidad con el Conse
jo  de Sres. M inistros, y con lo propuesto 
por el de U ltram ar, resolver:

Prim ero. Que queden libres de lodo 
derecho de importación por el térm ino de 
un año las tab las, tablones, a lfajías, te
ja s ,  teja man ies, toda clase de m aderas y 
m ateriales para edificios, así como los cla
vos y demás objetos ó piezas de hierro 
aplicables á los mismos.

Segundo. Que igual exención se con
cede por el térm ino de seis meses al maiz

y su harina , á los fríjoles , papas y arroz, 
y á los pescados sa lados, como el baca
lao Ac.

Tercero. Que los plazos que se seña
lan en los dos artículos precedentes em 
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba y publique en Santiago de Cuba 
esta Real órden por las Autoridades de la 
Isla , ó desde la fecha de las gracias con
cedidas provisionalm ente por la Junta de 
A utoridades respecto á algunos artículos.

Cuarto y último. Que no disfrutarán 
de estas gracias sino la expresada ciudad 
y los pueblos de su provincia que hubie
ren también sufrido estragos á consecuen
cia de los terrem otos, en cuyo concepto la 
Superintendencia de Hacienda de la Isla 
dictará las m edidas que estime conducen
tes, á fin de que no se cometan fraudes 
ni abusos, conformo al acuerdo de la Jun
ta de Autoridades y á lo dispuesto y prac
ticado en casos análogos anteriores.

De Real órden lo comunico á V. 15. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1853. — E l  C o x d e  
d e  A l c o y . =  Sr. Gobernador Capitán ge
neral de la Isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ramos especiales

El Consejo de Ministros ha creído ne
cesario proponer á la superior aprobación 
de S. M. un Real decreto que altera en 
algunos puntos im portantes las disposi
ciones vigentes hasta ahora en m aterias 
de im prenta. En el preámbulo de dicho 
decreto encontrará V. S. suficientem ente 
explanadas las diversas consideraciones 
de interés general que han movido el áni
mo de la Reina á adoptar esta reforma.

Sin em bargo de quedar suprim idas al
gunas de las garantías que últim am ente 
se habían exigido á los editores de pa pe
les públicos, el Gobierno se reserva en la 
nueva legislación latas facultades para vi
gilar el ejercicio y contener en su caso los 
abusos de la im prenta periódica.

A los Gobernadores de provincia cor
responde hacer uso de esas facultades, 
siem pre que la ocasión lo req u ie ra , é im 
porta por lo tanto que se halle V. S. bien 
penetrado de los deseos é intenciones del 
Gobierno suprem o para proceder con el 
debido acierto en el desempeño de su co
metido.

La reform a constitucional, iniciada por 
el anterior G ab inete , ha suscitado en los 
últimos tiempos grandes cuestiones polí
ticas , cuyo exám en razonado y tranquilo 
no han v acilado en autorizar los Minis
tros actuales. Esas cuestiones abarcan 
dentro de la ancha esfera en que se agi
tan toda la organización política del Es
tado.

Solo hay dos puntos principalísimos 
acerca de los cuales a h o ra , como siempre, 
sería ilícita toda discusión: por una parte  
la M onarquía, y como símbolo suyo la 
incuestionable legitim idad del Trono de 
Doña Isabel II; por o tra parte  el princi

pio representativo fundam entalm ente con
siderado: es decir, el derecho de la na
ción á intervenir de la m anera que las 
leyes determ inen en los negocios del Go
bierno.

Colocar en tela de juicio alguno de 
estos dos puntos de primordial im portan
cia , siquiera se hiciese indirecta y embo
zadam ente, sería a ten ta r contra la segu
ridad del Estado; sobre ellos no puede 
em peñarse debate de ningún género. En 
todo lo que haga referencia al desenvol- 
v ¡miento de aquellos dos principios fun
dam entales. en tra  en el deber y en los 
deseos del Gobierno el perm itir que se 
entable una discusión templada y deco
rosa; cuidando V. S. por lo tanto de que j 
las m edidas que adopte para ev itar el j 
abuso de este derecho , no coarten en lo 
mas mínimo la gran latitud  que debe de
jarse  á la manifestación de las diversas 
opiniones. Igual am plitud concederá V. S. 
al exám en de los actos de los Ministros.

Desgr aciadam ente . sin em bargo , no 
es á estos debates razonados, dirigidos á 
derram ar luz sobre cuestiones políticas de 
difícil solución y encaminados al público 
bien, á los que mas afición han solido 
m ostrar los partidos y algunos de sus ór
ganos en la prensa. Si la im prenta perió
dica ha visto con h arta  frecuencia’menos- 
cabarse su importancia en la opinión pú
blica , y si en su legislación especial pa
reció forzoso introducir severas disposi
ciones que la m oderen , ha sido principal
m ente porque las malas pasiones, las con
tiendas personales , los ataques contra la 
honra y la reputación de los hombres pú
blicos han usurpado en ella el lugar que 
debían ocupar los intereses generales, ha
ciendo degenerar sus discusiones en polé
micas ir r ita n te s , y convirtiéndola en ins
trum ento de difamación y calumnia.

Por el mismo interés del principio de 
d iscusión , al cual conviene libertar de 
sus excesos, así como tam bién por la 
gran trascendencia de las cuestiones que 
actualm ente se hallan sometidas al exá
men del púb lico , conviene que V. S. re
frene con todo rigor esta clase de abusos. 
Así pues, y sin perjuicio de la tolerancia 
á que tienen derecho todas las opiniones 
legalm ente expresadas, encargo á V. S. 
que ejerza la m ayor vigilancia sobre los 
periódicos , reprim iendo á los que se ex
cedan con el lleno de las facultades que 
concede á V. S. la legislación vigente.

| De Real órden lo comunico á V. S.
| para su inteligencia y efectos eorrespon- 
¡ dientes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
i Madrid 4 de I5nero de I 853 .= L lo ren te .^=
! Sr. Gobernador de la provincia de.....

REAI. DECRETO.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada en tre  el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri
m era instancia de V illacarriedo , de los 
cuales resulta  que varios vecinos de la Pe
ndía , A yuntam iento de Santa María de 
Gayón , reproduciendo una denuncia an 
terior de otro convecino su y o , la entabla

ron contra D. Fernando y D. José Penagos 
Molinos por tener estos aportillada y en 
mal estado la cerradura de la vega ó miés 
de San Antonio del expresado pueb lo . en 
la parte  correspondiente al prado llamado 
Castro, que aquellos llevan en arrenda
m iento, y está situado en la localidad de
nominada la Sota , de dicha vega pública:

Que en consecuencia de esta denun
cia se m andó por el pedáneo . después de 
reconocida la exactitud del hecho, que 
los Penagos diesen prendas suficientes á 
responder de los daños ocasionados por su 
causa en la vega, y repusiesen la cerradu
ra en los térm inos necesarios para ev itar
los en lo sucesivo; pero habiéndose nega
do á verificarlo, fué preciso que la Auto
ridad lo hiciese por sí, rem atando públi
cam ente la o b ra , que en efecto se rea
lizó :

Que así las cosas, los Penagos acudie
ron al Juez de prim era instancia queján
dose de que sus convecinos D. Ramón Ló
pez , D. Benigno y D. Nicasio Fernandez, 
denunciadores del hecho que viene refe
rido, le habían roto la cerradura del mis
mo prado denominado Castro, in trodu
ciendo por ella sus ganados, y a travesán
dole todo para conducirlos á otro llamado 
el Real que aquellos llevan en arrenda
miento , haciendo así pesar sobre su p re
dio una servidum bre de que estaba en te
ram ente l ib re , sobre cuyo hecho ofreció 
información , que, adm itida y practicada, 
produjo un auto am parándole en la pose
sión , y condenando en las cosías á los 
supuestos d e ten tad o res:

Que en vista de esta providencia Ló
pez y consortes invocaron la protección del 
Alcalde de Santa .María de! C avón. quien 
acordó rem itir la exposición al Goberna
dor, el cual pidió informe al juzgado, que 
evacuado por este en el sentido fínico del 
interdicto interpuesto por los Penagos , y 
no hallando el Consejo provincial confor
m idad en tre  el hecho de la denuncia y la 
m ateria del juicio, acordó pedir informe 
al Alcalde de Santa María de Gayón, que 
debia evacuarlo, tanto  sobre extrem o cómo 
sobre la situación de los prados de Castro 
y el Real para conocer si estos forman ó 
no parte de la vega común de San An
tonio :

Que del informe resultó que ambos 
prados se hallaban situados dentro  de la 
vega co m ú n , y que sus cerradu ras, como 
las de todas las vegas del A yuntam iento, 
se hallan bajo la dirección y vigilancia de 
los Alcaldes pedáneos y guarda-m ieses de 
dicho p ueb lo , como asi bien el sistem a ú 
órden de serviciarse unos y oíros predios, 
lo que está recibido largo tiempo hace, y 
viene á form ar ordenanzas tradicionales 
confirmadas por repetidos autos de buen 

j gobierno :
! Que el prado del Real se halla en un 
! extrem o de la v e g a , pero no separado de 
| e l la , como lo prueba, el no tener cerradura 
j que le divida independientem ente al ex 

trae r sus dueños ó llevadores de yerba 
por la misma v ega, la circunstancia de que 
en casi todo el año pasan los ganad» »s 
él á la  vega . y viceversa , y el hacer la



gos años que los pedáneos lian apremiado 
á los dueños ó arrendatarios á cerrar la 
única línea de cerradura que tiene en el 
punto donde termina , lindando con car
retera pública:

Que antes de que los dueños del pra
do del Real apacentasen sus ganados, 
ya el de Castro se habia declarado apor
tillado por el pedáneo y guarda-mieses y 
responsables sus dueños de daños y per
juicios, de donde se seguía que la Autori
dad judicial habia declarado responsables 
del aportillamiento á los que apacentaban 
en el prado del Real, y le administraba á 
sus mismos dueños D. Fernando y D. José 
Penagos Molinos, y que bien se trate del 
aportillamiento, bien del acto de conducii 
los ganados por cualquiera punto 110 de
bido de la vega com ún, su conocimiento 
era exclusivo del Ayuntamiento :

Que con presencia de este informo 
el Gobernador, oido ..el Consejo provin
cial , consideró la cuestión suficientemen
te clara para requerir al juzgado de inhi
bición , como lo hizo; mas como el Juez 11c 
desistiese del conocimiento, el Conseje 
provincial quiso ampliar de nuevo la ins
trucción oyendo á uno ole los Alcaldes li
mítrofes de la jurisdicción de Santa María 
para que, como mas imparcial, manifes
tase si los prados estaban ó no en la vega 
común; y comisionado para ello el de Pe
nagos contestó afirmativamente, por le 
que el Consejo opinó se estaba en el case 
ole sostener la contienda anunciada como 
en efecto lo hizo el Gobernador, resultan
do así formalizaola la de que se trata: 

Visto el art. 74 , párrafo quinto de k 
ley de Ayuntamientos que atribuye a 
Alcalole como administrador olel pueblo 
bajo la vigilancia de la Administración su
perior , el cuidado de todo lo relativo 1 
policía urbana y rural conforme á las le
yes, reglamento y disposiciones de la Au
toridad superior y ordenanzas munici
pales :

Visto el art. 88 de la misma ley se
gún el cual los pedáneos, como delegado: 
del Alcalde, ejercen las funciones que est< 
les señale con arreglo á los reglamento: 
y disposiciones de la Autoridad superior 

Visto el art. 80, párrafo segundo d< 
la expresada le y , que at ribuye á los Ayun
tamientos el arreglo por medio de acuer
dos, conformándose con las leyes y regla
mentos del disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Visto el art. 80, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de -1845, que reser
va á los Consejos provinciales cuando pa
sen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas al uso y distribución de los bienes 
y aprovechamientos provinciales y comu
nales :

Visto el art. 81 , párrafo primero de 
la ley de Ayuntamientos, según el cua¡ 
estos deliberan, conformándose á las leve* 
y reglamentos sobre la formación de la? 
ordenanzas municipales y reglamentos de 
policía urbana y rural, siendo necesaria 
la aprobación del Gobernador ó del Go 
bierno, según el caso , para que talef 
acuerdos puedan llevarse á efecto :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
4839 que prohibe dejar sin efecto, poi 
medio de interdictos de manutención e 
restitución, las providencias de los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales en 
materia de su legal .atribución :

Considerando, 1.° Que son dos los 
aspectos que pueden darse al hecho que 
los Penagos quisieron destruir por medio 
del interdicto, á saber* ó bien que no era 
sobre ellos que debia recaer la respon
sabilidad del aportillamienlo mandado 
cerrar por el pedáneo, ó bien que las or
denanzas consuetudinarias y aprovecha
miento de la vega común no imponen á 
su predio la servidumbre de paso de ga
nados que los convecinos denunciados le 
hacían sufrir:

%° Que bajo el primer aspecto de ha
bérseles impuesto injustamente la respon
sabilidad del aportillamiento es notoria 
la incompetencia del Juez, porque la apli
cación de las ordenanzas, bien sean escri
tas ó bien consuetudinarias en todo k

concerniente á policía rural, y por lo 
mismo á usos comunes, es de las atribu
ciones de los Alcaldes v sus pedáneos con 
arreglo á la ley do Ayuntamientos en los 
artículos citados T i, párrafo primero, y 
88, por lo tanto las quejas que proce
dan del uso que dichas Autoridades ha
gan de sus facultades deben dirigirse 
al superior gerárquico de su misma lí
nea, bajo cuya vigilancia las ejerce, y 
nunca á la Autoridad judicial por la via 
sumarísima, que prohibe clara y absoluta
mente la Real órden también citada, ex
tensiva en su espíritu á las Autoridades 
todas del órden administrativo;

3.° Que en el segundo concepto de no 
imponer Jas ordenanzas la servidumbre 
que se hizo sufrir , ya se trate estricta
mente de que no la imponen, ó ya se 
pretenda elevar la cuestión á que no pue
den imponerla, tampoco corresponde al 
Juez de primera instancia entender en la 
materia mientras no se incoe oportuna
mente el juicio plenario posesorio ó peti
torio; porque en el primer caso tiene apli
cación rigorosa lo que acerca del aporti
llamiento se acaba de esponer, puesto que 
se reduce á haber hecho una mala apli
cación de reglas consuetudinarias ó escri
tas que forman las ordenanzas de ciertos 
usos vecinales en terreno com ún, siendo 
la administración contenciosa la que de
be reparar el agravio, según el artículo y 
párrafo citado de la ley de 2 de Abril de 
1845, y en el segundo caso solo á la Ad
ministración corresponde determinar acer
ca de la reforma de lo que ella sola pue
de dar, y son las ordenanzas municipales, 
bien parcialmente según el citado art. 80, 
párrafo segundo de la mencionada ley, ó 
bien formando cuerpo como lo prescribe 
el otro art. 81 , párrafo primero también 
citados de la misma; salvo como se acaba 
de indicar el derecho de llevar á los Tri
bunales la cuestión de pertenencia en jui
cio ordinario:

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi- 
ministracion.

Dado en Palacio á veinte y dos de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y
d0S .= =E sT Á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.™
El Ministro de la Gobernacion-AiEJANDRo 
L l ó r e n t e .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo pro
puesto por V. f. ha tenido á bien S. M. 
la Reina conceder el plazo de cuatro me
ses, con relevación de las multas, para 
la presentación y regist ro do los documen
tos de todas las adquisiciones de bienes 
procedentes déla mitad reservable de los 
vínculos y mayorazgos, y de capellanías 
ó patronatos que estén sujetos á aquella 
formalidad de la inscripción; pero enten
diéndose esta gracia con tal de que so 
paguen previamente los derechos do hi
potecas que determina el Real doctoro de 
20 de Noviembre ultimo, ó bien los que 
rigieran en la época de la respectiva ad
quisición.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. J. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 4 8 5 2 .=  
A k i s t i z a m l . = S i\  Director general de Con
tribuciones directas,

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 4 del actual ha comunicado al 
de Hacienda la Real órden siguiente : 

«Excmo. S r .: Enterada S. M. la Reina 
del expediente instruido por el Goberna
dor de la pro\ incia de 1 luelva sobre una 
reclamación de varios propietarios y pa
trones de buques del puerto de Isla Cris
tina , pidiendo se declare al mismo exen
to del pago de los derechos de fondeade
ro, carga y descarga, por no existir otras 
obras artificiales que ciertas surtidas ó 
plataformas de propiedad particular; te
niendo presente que en el decreto de 11 
de Diciembre ultimo no se hace exoncioi] 
ninguna en favor de las obras do particu
lares, y sí se manda establecer los referi

dos derechos en aquellos puertos en que 
haya pocas ó muchas obras artificiales, 
como lo son las plataformas antes citadas; 
S. M. se ha servido resolver que no luí lu
gar á la petición de los patrones do bu
ques de Isla Cristina, y que deben exigir- 
seles los impuestos establecidos.

j>Dc Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y electos consiguien
tes. »

Y de la propia Real órden, comuni
cada por el referido Sr. Ministro do Ha
cienda , lo traslado á V. S. para su cum
plimiento y linos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Diciembre de 1852.  ̂ El Subsecretario, 
J o a q u í n  C o p e  ruó d e l  V i l l a r . — S í *. Director 
general de Aduanas, Derechos de puertas 
y consumos.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Brillante , de la quinta división, 
aprehendió el 17 del mes anterior en las playas de 
la Guardia un  lardo con lienzo de algodón.

El falucho Barceló y escampavía Alarma , del 
apostadero de Algeciras> apresaron el 2i v 25 de 
dicho mes en los arreciles de Punta Carnero y pro
ximidades del Guadiaro dos barquillas con once te r
cios de tabaco y dos de géneros.

2 .a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta por segunda vez la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Lugo y Monforte.

1.ª El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Lugo 
á Monforte y  vico versa pasando por Sarria.

2* La distancia que media entro Lugo y Alón— 
forte se correrá en doce horas con arreglo al iti
nerario que rige en la actualidad, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
recc ión , por considerarlo com enien te  al servicio.

8? Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen  debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de ¿0 rs. vn. por 
cada media hora , y á la tercera falta de esla espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen 
al Estado.

i?  Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tenor el contratista el sediciente número do 
caballerías mayores situadas en los puntos que se 
croan mas convenientes , de acuerdo con eJ Admi
nistrador principal de correos de Lugo.

52 Será obligación del contratista corroí1 los ex
traordinarios (¡el servicio que o c u r ra n ,  cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

(>•} Contratado el servicio no se 'podrá subar
rendar , ceder ni traspasar sin prévio permiso de! 
Go bierno.

Tí Si por fallar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la lianza y bienes 
de a (piel.

Sí La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades 'vencidas en 
la Administración principal de correos de Lugo.

92 El contrato durará  dos años , (‘untados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y  c u y o  dia 
se lijará al comunica!1 la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración principal 
respectiva, á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á m e n a  subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas (pie impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas bajo el mismo precio v  con
diciones.

11. Si durante  el tiempo de ede  contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parto la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos ,  serán de cuenta del con tai. isla los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare au
mento de dDlancias, el Gobierno determinará el 
aliono por cuenta del listado de lo que correspon
da á prorata. Si la línea so variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del termino de 
los lo dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se com iene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

1 2, La subasta se anunciará en la Gaceta , en 
el Boleíin oficial de la prov incia de Lugo, y por los 
demás medios acostumbrados, \ tendrá lugar ante 
el Gobernador de dicha provincia, asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 3 de Febrero próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para, el remate será la can
tidad de 8800 rs. vn. an u a le s , no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para, presentarse como lidiador será con
dición precisa depositar previamente en la Tesore
ría de Rentas de la provincia de Lugo, como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, ia suma 
de 800 rs. vn. en metálico, la cual,  concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, (p ieau
mentada hasta la cantidad de 1000 r s . , quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

■lo. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta . acreditando al mismo tiempo el 
depósito de que habla la condición anterior.

lü. A cada propo.sici.oi) acompañará en distinto

pliego, también cernido y con el mismo lema , otra 
con la firma v domicilio del proponente.

17. Tara extender las proposiciones se obser
vará ia formula siguiente :

..Me obligo á desempeñar la conducción del cor
r e o  diario desde Lugo á Monforte y -viceversa por
el -precio d e ............................  reales anuales ,  bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición (pie no so halle redactada en 
estos términos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será desechada.

18. A b i e r t o s  los pliegos, y leidos públicamente, 
se extenderá e! acta deí rem áte ,  declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior,  para lo ciad se remitirá inmedia— 
lamenta' el expediento al Gobierno.

■19. Si do la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos o m a s , se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de medía, hora , poro solo entre' los autores 
de las propuestas (pie hubiesen causado el empate.

•i0. Hecha la adjudicación por la superioridad se 
elevará ('I contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y  de una 
copia para 1a Dirección general de correos.

11. E! mismo rematante quedará sujeto á lo 
que previene o! art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones 
(jue deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu r a ,  ó impidiese que esta tenga, efecto en el ter
mino (pie se le señale.
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Condiciones baja las cuales ha de sacarse d pública
subasta la conducción del  correo diurno de ida y
vuelta entre Valencia y Santander .

1 . ª  El contratista se obligará á conducir diaria
mente la correspondencia y periódicos desde Falen
cia á Santander y vice versa pasando por Aguilar» 
Reinóse y Tórrelav ega.

22 La distancia que media entre Falencia y San
tander se correrá en 22 horas, con arreglo al iti
nerario adjunto , sin perjuicio de las adoraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la multa de 20 reales vellón 
por cada media hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá reseindir.se el contrato , abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

42 Para el 'buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en los puntos de la 
línea que se crean mas convenien tes , de acuerdo 
con los Administradores de correos de Falencia y 
Santander.

52 Será obligación de! contratista correr los ex
traordinarios del ser vicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de pesias vigente.

(52 Contratado el servicio no so podrá su ba r
rendar , ceder ni traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

4.a Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración , esta para eí resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8? La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de correos de Valla
dolid.

9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde 
el dia en que de principio el servicio, y cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior dé la  
subasta.

10. Tros meses antes de finalizar dicho-plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respoeíiva, á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva subasta: poro si en esta época 
existiesen causas que impidiesen verificarlo , el con
tratista tendrá obligación de continuar por la táci
ta tros meses mas bajo el mismo precio y condi
ciones.

11. Si durante  el tiempo do esto contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parle la linea de
signada , y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , serán di* cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna: pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
aliono por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tra tó la  deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta so anunciará en la Gacela, en el 
Boletín oficial de las provincias de Falencia y San
tander y por los demás medios acostumbrados, v 
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias, asistidos del Administrador de Correos de 
los mismos puntos ,  el dia 3 de Febrero próximo á 
la b o ra  y e n  el local que señalen dichas Autori
dades,

13. El tipo máximo para el remate será la can
tidad de 90,000 rs. vn. anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Fara presentarse como licitador será con
dición precisa depositar previamente en las Teso
rerías de Rentas <h* las provincias de Santander y 
Falencia , como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 9000 rs. vn. en metálico, la 
cual , concluido el acto del remate será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al me
jor po s to r , que aumentada hasta la cantidad de 
b)7000 r s . , quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga , hasta la conclusión del 
contrato.

14. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador so compromete á prestar el servicio do 
que se trata. Listas proposiciones se presentarán 
en el acto de la subasta acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

Di. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado , y con el mismo lema otra 
con la liruia v domicilio del proponente.

l o  Fara extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente :

«Me obligo a desempeñar la conducción del cor-



1*00 diario desdo Palonoia á Santander y \iee \or .sa ,
por el precio d e  ...............reales a n u a les, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M .»

Toda proposición que no se lia lie redact ada en  
estos térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu 
su las condicionales , será desechada.

18, A biertos los pliegos y  leídos públicam ente  
se extenderá el acta del rem ate , declarándose este  
en  favor del m ejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para Jo cual se rem itirá inm edia
tam ente el expedien te  al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu ltasen  igualm ente beneliciosas dos o m a s, se 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de m edia h ora , poro solo entre los autores 
de las propuestas que hu biesen  causado el empate.

20. H edía la adjudicación por la superioridad, 
se  elevará el contrato á escritura pública , siendo  
de cuenta del rem atante los gastos ele ella  y  de una 
copia para, la D irección general de correos.

21. El m ism o rem atante quedará sujeto á lo 
que prev iene el art. íb" del Real decreto de 37 de  
Febrero de -18-72 si no cum pliese  las condiciones 
que deba llenar para el otorgam iento de la e sc r i-  
I ura , ó im pidiese que esta tenga efecto en el tér
m ino que se lo señale.

22. El contratista no podrá conducir en  sus ca
ballerías \ ia je r o s , m ercancías ni encargos, y  si 
profiriese hacer ('1 servicio  en ca rru a je s, estos* de
berán sujetarse al diseño (pie facilitará la D irección  
para llosar solam ente la correspondencia y perió
dicos.

Madrid 29 de Diciem bre de- 18”>2.“ Zarazaga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los creditos reconocidos y liquidados por ia suprimida 
Comisión central de indem nizaciones por daños causados en la última guerra civil, 
que con arreglo á la ley de I.1' de Agosto de 1851 , reglam ento de J 1 de Octubre 
sigu iente , y Keal órden de 1(5 de Marzo de este año. se han mandado abonar por 
la Junta de la Deuda pública, y han sido incluidos en certificaciones de liquidación 
del m es de Octubre.

Cantidades 
liquidadas y re -

PROVINCIAS PUEBLOS INTERES N DOS conocida-,

lis. va. m rs.

¡
A r r i ó l a .....................................  D. Julián L a rga rá  n ..........................................................  «6.850
. 1 1). Francisco T re s p u e n te s , heredero do 1). Podro

Ẑ Hl1 ..............................  I Gregorio Sauz do V icu ñ a ...........................................  94.732
, .. i D. Gregorio Y o rás leg u i ...................................................  I . I So

s a l v a t i e r r a ..................................Í D . w a t t , .   ........................................................ 7 .á í«

B uraos  Santa Cruz  de J u a m » . . . .  } l ) - : ^ ' f \  ** !*?  Rr ulJ °  »' %  "*'**»  l M 'a M" r “  uxHi/tycS ' • j del  Patrocinio Ortiz tu* l a r a n c u .............................  I * , l zu
o . ,  .» j I). f rancisco Ocampo , »*n representación de su

B a d a jo z  . . • • • - l l l l t .......................................... j esposa Doña B árbara  t r i a  y R e ven» .......................  S,2a »
/ B e r g a .................................• D. francisco Longinos do A s p r e r ...............................  26,134
I P laya  de f a n g a r .................. p .  Carlos Torreáis y Miralda.......................................  455 ,026 .  .1 /
I / D. Snlvio Y i lo m a r a ..........................................................  16,984

l  Monistrol de M o n s a r ra t . . . / • • • • • • • • • • y   ..................................  i->t 4 U| -a i
I  \ Dona Gertrud is  Pi y Pral . s u i d a ................................  1 2 1 , > 9 1 . . ' i
I  [1 ) .  Cristóbal Cascante \ fu n < T ...................................... 21,084
i / O. Antonio C ane l la s ..........................................................  25.000
] [ I). Ju a n  P r a t r o b r e r w a ...................................................... ¿8,000

J  1 1). Miguel C ul i ..................................................................... 25,000
B a rce lo n a . . . .  \  b)Sp v a l l - l lo v e ra ..........................................................  20 , 000

j ] l).  Antonio A in id i ................................................................ 16.000
jSan  Andró* tic T o n a  / ] ) .  Ja ime P u j o l ....................................................................  16.000
I  Y|>. Esleban P r a l ..................................................................  16,000
F Jl).  Agustín Puigsa>llo«;is.................................................  l á . Ouu
I 1 1). Ramón C l a r e t ................................................................ 12,000
I I D .  Pablo M a e g ra n ......................................................... 1 ti, 000
\ \ I). Andrés L ag a l t 's ........................................................... .. 2 4 .000
• T a r a d e l l .....................................  b.  J a n o lo  M ass ida l .......................................................... 1.4, 406

C áceres.............  T ru j i l lo ......................................  1). Cayetano C a r c í a ..........................................................  30.66 4
G e r o n a . . .  P u i g c e r d a .................................  D. José Monlellá y Sulnnell . ........................................  22.314

/ E i b a r ............................................  1). .1 use de Belaun/.Ai'an..................................................  ií.140
/  F uen te r rab ía .  l le rnan i  \ j . ,

Í
‘ D. José Joaquín ( .asade\. .inte.......................................... 98 .689O y a rz u m .............................. » 1

r, . ... 1 i). Salvadt.r  1 rigos l ia.......................................................  30,34.'»
ds'a*XíJ....................................... | [>_ Saiiiiagt• Ai’iz a b a l . í ................................................................  2 ,024 .  . 2.4

, El m i s m o ................................................................................ 4 4 .7 2 9 . .  2
i Doña María |)oluro< \ Duna Ana Junquilla de
i A ran ib iir t i . herederas de D Fratieisi-o Ignaci.»

San S eb as t ia n ......................... /  A ra m b u n t ............................................................................  104.3 47 . .  1
\!>. José VÍcenle E r h e g a r a s ........................................... 2 6 .5 7 8 . .26
■ Doña Manuela Duque de Edr.- .da.........................  . 3 8 ,6 6 9 . .  6
\D .  Manuel Duque de INI r a d a ......................................  2 ,4 7 3 . .  9

|>. Isaac ( iu\ z u e b ' i ...........................................................  9 .Sfifi . .27
V El m i s m u .............................................................................  4,5Sfi . . s

lírniet a ...................................... )  Deña Josefa A u l i a .............................................................  24,4 4 7 . . 1 3
j l ) .  j u a n  Migue! de / a l a r a n ..................................................  2 0 0 . 1 3 5 . .  9
( D. .lose I h.mineo de / . a t a r a n ........................................  2 0 0 .13 .4 . .  9
/ D. Florencio Martínez P m i l lo > ...................................  9 6 .2 2 3 . . 1 7

'V e n g a ra .........................................| l ) .  Miguel L;¡u>agarrota...........................................   5,203
rS ra .  Cundesa viuda de \ ' illal’r.anca de Ga s t a n .  . . 3 7 .8 7 2 . .  17

H u e s c a   T orren te  de C i m a ................. n .  Baltasar  I b a n e z .....................................................   13.390
j a € n ..................... \ n d u j a r ........................................  D. J uan Xepomuceno C i l ........................................  9.632

; D. Ramón. Doña Cándida ,  D. E nrique ,  1). Mar-
Logroño  B r iñ a s .........................................,* !in > Doña Eufemia Tusan Ins. herederos de

i D. Cregurin 'fosanlo.- ...........................................................  .‘>0,034
. . .  ( 1). M.aivns Sansa, heredero de su padre D. Juan

/ -vdral...........................................< . . , , -V I s a u s a ............................................................................................... 9. ;U)K
fCrida   H ie iT i ...........................................  El cuerpo de fabricantes.................................................. 30.000

) R ivolles ......................................  I). JuS(; S a l a ..........................................................................  |g)20
( s a n a h u j a .................................... D. Jaime 'Pedidles..................................................   14,237

1 D. Joaquín L la m a s.............................................................  1,2.40
í , l ‘Ma (l( ‘a m p o - ...................... ¡D .  Jorge D om inguez..........................................................  1.200

León.................... ? Pola de C o rd o n .......................  I). Anlonii.* de dobles \ C as ta ínm ...............................  2.000
( V a ld a \ id a .................... *. . . . D. Clemente A n tó n ...........................................................  2,200

í r u r i t a ......................................... D. Mai’tin Esteban A re h c v e r rn a ...................................  4,188

Í
L e r in ..............................................  D. Marcos A surm tm di ........................................... 3 4.384

jl.). Andrés f r a n c é s .............................................................  7,93.4

! 's;' .........................................1 i:! uni¡iin¡t,.iil.o.......................................................   89 ,313
1 Doña Dumiiij"! VillalVaiK-.i, I). .Iicui v Duim An-

1 1 goles Oses .• heredm us de D. Ensebio Oses  768
f  ̂ / Doña Vicenta Laborea, heredera  de D. José I b a r r a . 3,709
\ e la  d  ............................. j  tai misma y |)or (9 propio eonet‘p t o ............................  2 7 .987 .  . :

y Doña Sa turn ina  C a rc ía .  heredera  de 1). Jav ie r
Santa M aría ................................................................................  6 , t 43 . . 3

C a iU a v i é j a ..............................  El Ay untamiento  constituc ional ....................................  2.4,.432
I  t ¡) Jua n  Domingo Con/.alez..............................................  9,94 0
[ \ D. Antonio González........................................................... 7 0 0
1 . |  D. Andrés R oyo .....................................................................  1.560
lü r ie g o »   ......................... .. . \ ^  viariano González..........................................................  4,940
j I i). Miguel la f u e n t e ...........................................................  3,530

f ^ v u e l    . /  D. Joaquín  T orib io ..............................................................  675
\ / D. Alejandro M agal lon .......................................    187,752
JLa M ata ..................................... I El mismo.................................................................................. 44,902
I  ' D. Joaquín  Magallon .......................................................... 4 1,902
I i El A y u n t a m i e n t o . . ............................................................  5.400
i P e r a l e s    i El mismo..................................................................................  4,90o

Sra. v iuda de D. Miguel l r a n z o ...................................  6,500
f  / D. José Alas.....................   4,490

T arragona .. . . )  D- Fodro  C abré ............... ... ..................................................
j D. Antonio Sen tís ,  m a y o r ............................................... 10,199
(Bc-llrauut  ..... (L>. Joaquín  S e d ó .................................................................................

Doña Cándida C a b ré .......................................................... 7,716
D. Salvador S e d ó ...............................................................  8 ,52a

\ D .  Andrés Sen l is   ..................................................• 11912

Cantidades 
liquidados y  r e -

PROVENCIAS. PUEBLOS, INTERESADOS. conocidas.

lis. vn. m rs.

D. Domingo C a b ré ............................................................  9,998
D. Joaquin  Sedó v m e n o r ...................... ......................... 2,136
D. José C orné ......................................................................  4 5,193
I). José Llorens.....................................................  2,91 8
D. Ja ime Subira í .................................................................  32,622
D. Gabriel  B arto lom é.......................................................  4 9,724
D. Ramón C a b ré ................... .............................................  4,452
Sra. viuda é h ijo ,  heredo.rodo. D. Juan  M arlo re l l . 2,729
Sra. viuda de I). Joaquin  M a s ............................... .. 4,3<s!
I). Miguel C abré ................................................................  2,515

I
D. Joaquín  B arto lom é......................................................  -1.428
Viuda de Pedro  Seca 11..............................................................  8,384

D. Tomás P a r í s , heredero do la s iuda  de uíru
Tomás P a r í s .............................................................................  4,98 4

Viuda de Salvador Sentís ...............................................  7.334
D. Antonio Secall . .  ............................................   9,641
Viuda é hijo de José. Bá rre lo ........................................ 6,0 43
Viuda de José M on lañé ...................................................  9,327
D. José Sentís y  M a r ro   2,8 9o
f). José Antonio G i l ..................................................................  31,24 6
D. .losé Montaña.................................................................  1 1.58 4
D. José S en t í s  .........................................................   1,693
I). Tomás Couzart , hijo y heredero de otro id..  5,492
Viuda de José C e r n e . .............................................   7,880
1). Francisco Lia ver ía  ........................................  9,4 -10
Viuda de José Secall................................. ......................  2 4,618
Viuda de Juan M a rco ......................    -12.206
N ítida de Francisco Marco f e b r é .......................................... 1.67 3

/l).  Francisco Bartolomé, heredero  de D. Antonio
/  Sentís, m en o r .................................................................  1,7 3!

/B e l lm u n t  \  R- Salvador M on tañé ........................................................  1, 987
i \ l .).  Ja ime V ia rn a n .............................................................  1.008
/ 1). Joaquín Montañé. heredero de otro i d   4,281
j 1). Jaime Montañé............................... .............................. -1,136
I D. Francisco B a r r a s .......................................................... 13.47 8
I Viuda de Antonio M areo ................................................
■ ']). José Sentis,  hered«;ro di* francis(*o....................  294
I  ¡1). Manuel Sed ó .................................................................  9,7 30
I  ID. José S<vall.......................................................................  10,694
I  |D. José Secall \ Abel l o ....................................................... 1 1.812
I  ID. Bautista Secall................................ ..... ........................  8,032
1 JD. Ju a n  P a r ís ,  heredero  de D. A gu s t ín ................... 6,3 i ü
1 | D .  José Marco f e b r é .....................................................  fí.997
I «V iuda  de Francisco C ube ils ...........................................  3.285
i « V iu d a  de José S e n t í s ..........................................................  500
I ■  Viuda do Juan  Bartolcuné................................................ 22 .092

Tarragona .. . . (  § D .  Podro Sp>m 11..................................................................... 8 S ,0 in
\  ■  1). Juan  Bartolomé Llens.................................................  9.961
\ ■  l). Pedro C e rn e rá ............................................................... 6,369
i I  Viuda de Jua n  M a rco .......................................................  8.573

1). Francisco S e r r e s   ..........................................  1.381
D. Domingo Bartolomé......................................................  3,576
Viuda de José P e r i s ...............................................   4,269
Viuda de Mateo Bartolomé............................................  3.331
1). Esteban Sedo, heredero de P e d r o ......................... 372
D. José Marco Lleus..........................................................   3.426
I). Francisco Secall y Juan L o ro n , herederos de

Francisco Severo. .   ..................................................... 18,421
Viuda de Ignacio P e l e y a .......................................................  17.421

I D. José Bartolomé L le u s    .  ..........................  6.988
1 i i). Pancracio ,  Pablo y  Juan  José Vil laño va,  h¡-
\  ‘|I,V •• * - * * • • * * ’ • * • ' • • *  ( jos y  herederos de D. Panmaacio Villanova . . .  1 06,666 . .22
\V alD .............................................  D. José C iu r a n a ............ ........................... 4 4 .017.  .26

!
D. Ramón Jiménez Torroca . cesionario de D. Pe

dro Xan l e í ........................................................................ -11 8 , 9 1 7 . .  20

Doña Lubn  L a rrea ,  heredera  d»? D. Ju a n  Ma-
nucí  de L an-cn ................................................  I 4,040

Doña Teresa de Mendoza, como m a d r e ,  tutora  v
«‘uradora de Doña Pilar Antonia de N u a r b e . . . 12,283

Í
Doña Micaela M urgu ia r te ,  tul ora y curadora  d<*

sus menores h i jo s .......................................................... 1 66,282 > .12

Doña Eugenia Perez  de Nenin , viuda de D. So
lero B ergareohe .............................................................  4 86,7 40

1). Antonio francisco de E lo r r iag a   1 52794
|  Idem de B asau r i ...................  Doña Estéfana de Berga reche........................................ 63,128
■ B e r incn .................................   . 1). Marcelino Zulueta  ........................................  1 8,049
1  /E l  A y u n ta m ie n to ................................................  9 4 .7 6 7 . .  6
B I D. Marcos Gallego?., C(‘si<»nario de D. Demetrio
I  I Monaster io........................................................  -3 9.93 0 . . 1 3
|  I D .  Francisco Borja de Salazar.......................  7 3,770
1 | D .  Lorenzo Hernandoiam a.............................  1 9 . 6 5 7 . .  17
I I D .  José Pió de Arrecha va l a ......................  4,7-1 ü
I ID .  Nemesio M acm ahon ................................  4 6,490
¡ I Doña María Antonia Sarachaga, heredera  de su
I I tío D. Nicolás Sarachaga............................................... 3 6,051 . .1 7

/ B ü h q o ........................................ ( D. Canuto de Anchetegui ............................................... 1 -1,407
y¡zca\ia  ' \ D .  Pantaleon A gu ir re ...................................................... 7 4.485

\ JD. Bartolomé de A r a n a ...................... ..........................  13,28 4
\ ID. Pablo E p a l z a ................................................................  44,169
\ I D .  Tomás José de E p a lz a ...............................................  68,787
j I d . Pedro  Emilio, Doña Matilde. Doña Celestina y
I I  Doña Isabel Belina Pa lm é,  por iguales par tos,  18.3 42
I i Doña María Josefa y 1). Oscar P a lm é .......................  4 ,585 .  .17
I l  D. Mariano Salazar Aluñatones de Mazarredo. co-
I  \  mo hijo primogénito de I). Lope Mazarredo.. . 300 ,759 . .1 7
H t D. P(kdro Z uloaga .  ......................   7,696
IAnte ig lesia  de Deusto V i) . Ju a n  Angel de ü g a r r i z a ...........................................  -13,7 08
I  11). Vicente f r d a i b a y .......................................................  49,9 40
I t l  ]). Venancio Aguina»................... ........................ ............  4 4 ,4 1 0 . .  17
I  Idem de Galdacano .. . . . . . j D B m i a b p T)iaz de M endivil . . .  .................... 385 ,9S2
8 /D o ñ a  Jua na  Diaz de M endiv il ......................................  4 6,400
i  G chaudiano .............................. / Doña María Larra inza  , heredera  de D. Diego
I \ Diaz de Mendivil ............................................................  10,018
\ P l e n c i a ............... ...................... D. Agustín y D. Agustín de S a rachaga .............................  7,4 99
' [ Exorna. Sra. Doña Segunda E c h a z a r re ta , como
1 ) m adre ,  tu tora  y  curadora de sus menores hijos

Nulupe .  ............................... \ ^  j os(¡ j acjrit0 y  Doña Justa  de Romarate . . . .  1 47,956
( D. Francisco de la P u e n t e .............................................  70,089

!!
!). Justo Borobio y D. Pablo V e ra ...................... ....... 12,000
D. Miguel y  Doña Cipriano Modrego, viuda de

D. Manuel R u i / . .  .  ..................................................... 25,688
Almouaeid de la S te r ra .  . . D. Cirilo E z q u e r r a    . . .  ...................................

/ J). Francisco G alindo. . .  ................................................ 9,060
1 Doña María  Cruz A rco s .......................................... . 3,480

.......................................... )!>• José Galindo   • • - •
I D. Ju a n  YicenU*......................... - .....................................  -i0,380
/ D. Pedro Pablo L ó p ez .............................. ......................

Cariñena.   ................................ ! D. Pascual F raxuo ................. ............................................
( D. José I z q u ie rd o ............................................................... . ..
, D. Luces  D óren te ............................................. * ..............  s -9 ';;'

M ie d es ,  .................... .. . . , |  j 0S(í L o r e n l e     . , ;  ̂ 2.9 ♦.»

Total r s . v?»...............  5 .852,649. .4 5

M a d r id  7 de  D ic i e m b r e  d e  I8Ü2.— El S e c r e t a r io  , A n g e l  F. d e  H e re d ia W V L 0 B . ° ^ E 1  D i r e c to r  ge 

n e r a l  P r e s i d e n t e ,- P. V. José  C iu d ad .



DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

P o r el M inisterio  de  M arina se  lia com unicado 
á esta  D irección g en era l la R eal o rd en  s ig u ie n te :

«Excm o. S r . : La R eina  (Q. D. G .), de conform i
dad  con lo exp resad o  en el acta de la Ju n ta  D irec
tiv a  del colegio naval m ilita r  y  en  la carta  de 
ALE., nú m . 14-18 de este  ano con qu e  la dirig ió , se 
h a  se rv id o  a p ro b a r la  n u e v a  p ro p u e s ta  de su p len 
t e s ,  p a ra  (pie en  su  caso p u ed an  in g resa r en  el 
colegio en  clase de a sp ira n te s  los p re te n d ie n te s  
ap ro b ad o s co m prend idos en  tal concepto en la re 
lación  de q u e  acom paño á Y. E. la a d ju n ta  copia, 
y  al m ism o tiem po S. M. se ha serv ido  a u to r iz a r  á 
la  J u n ta  c itada p a ra  el llam am ien to  á ingreso  á los 
d e  o tras  lis tas p a ra  el co n cre to  caso de c o n c lu irse  
los de la q u in ta , y solo por esta v e z , e n  razó n  y  
de  conform idad  tam b ién  con lo m an ifestado  en  di
ch a  c arta .

De R eal o rd e n  lo com unico á Y. E. p a ra  su in 
te lig en c ia  y  efectos co rre sp o n d ien te s . Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos años. M adrid 2b de D ic iem bre  de 
48 5 2 .= E l Conde de M irasol.— Sr. D irec to r g en era l 
d e  la a rm ada.»

Y p o r disposición del exp resad o  Excm o. Sr. Ca
p itá n  g en era l y  D irec to r de la arm ada  se pu b lica  
e n  la Gaceta de este  dia p a ra  conocim iento  de los 
q u e  les in te rese .

M adrid 5 de E n ero  de I S53.=E1 B rigadier de la 
a rm ad a  , S ec re tario  , F rancisco  de P. Pavía.

«M inisterio de M arin a .= D irecc io n  del colegio n a 
val m ili ta r .= R e la c io n  de los p re te n d ie n te s  ap ro b a 
dos qu e  se p ro p o n e n  p a ra  su p le n te s  á c o n se cu e n 
cia de h a b e rse  conclu ido los de las lis ta s c u a r ta  y  
q u in ta , q u e  lo fu e ro n  en 2 de N ov iem bre  últim o.

Lista  cuarta.

D. Isid ro  Posadillo y  Posad illo : nació en  lo  de 
Mayo de 1840.

D. Ju a n  G arcía  y  Q u e ra J f : nació en  23 de Ju 
nio de 1841.

D. C arlos de V era y  M a r tín e z : nació en  8 de 
A b ril de 1839.

D. Y a len tin  U lz u r ru n  y  Velasen : nació en  9 de 
O c tu b re  de 1840.

Lista  quinta.

D. Jacobo Y arela  y  T o r re s : nació en  2 de Agos
to de 1839.

1). José M aría A zofra y G a rc ía : nació en  29 de 
N o v iem b re  de 1840.

Nota. E n  la lista c u a r ta  no  se p ro p o n en  po r o r
d e n  de an tig ü ed ad  á D. Jo aq u ín  líu e t  y  D. M anuel 
P av ia  y  S ab ig n o n e , por te n e r  m enos de once anos 
de edad.

Población  de San C arlos 13 de D iciem bre de 
4 8 5 2 .= Jo sé  M aría Halcón.»

3 .a s eccion . —  AN U N CIO S.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

L ista  de las suscriciones hechas en las legaciones de 
Méjico y M ontevideo , y  en los consulados de Cam
peche y T r in idad .

LEGACIONES d e  ESPAÑA EN MEJICO.

lis. vn.

Don F ranc isco  M artínez  N e g re te , Vice
cónsu l de E spaña e n  G uadala ja ra . 10,000

C antidades con q u e  los españoles re s id en te s  en  
la R epública  o r ien ta l del U ru g u ay  c o n tr ib u y e n  
p a ra  la su scric io n  á q u e  los ha inv itado  su  au g u s
ta  S oberana  p a ra  la co n stru cc ió n  del Hospital de la 
P rin c esa  en  la cap ita l de la m o n arq u ía  , como ob
je to  en  q u e  S. M. desea qu e  se c o n ce n tre n  las
p ru e b as  de am o r y lea ltad  de su s súbditos.

Rs. vn .

Don José M aría de A ló s .  ...................... 100
Doña M atilde Mon de A lós..........................  4 00
Don V icen te  de  Alós y  M on........................ 100

Jo aq u ín  de Alós v  M on....................... 4 00
Pedro  Saenz de Z u m a rá n ................... 4 00

Doña C arolina  A lvarez  de Z u m a rá n   400
Don P edro  Saenz de Z u m arán  y A lva

re z  ............................................................  100
D oña C arolina  S. de Z u m a rán  y  A lv a re z . 100
D on A le jandro  S. de Z u m arán  y  Al v a rez . 100

M anuel Saenz de Z u m a rá n    400
Doña L au re n tin a  Lavalle de Z urriaran .. 100 
Don M anuel S. de Z u m arán  y  L avalle .. 400

José de B u sc h e n ía L    • • 4 00
Jo a q u ín  V endrell de P ed ra lb es, alio-

g a d o  de esta  R e p ú b lic a ....................................  4 00
José Ju n co sa  y  A rag o n és....................  400
Dionisio R. G onzález . ..........................  60
José D om ínguez D u r á n ........................ 400
T om ás E s to v e  * • 100
J u a n  R iva v  B e ll ra n ..................  4 00
José M iguel C u rb e lo ..............................  400
A nton¡o  R o m o u  ...................................... 100
L ucas S án ch ez ..........................................  100
A ntonio  C a s t r o . . ..................................... 100
Dom ingo Z o r r i l la . ...........................* * • • 100
José F ranc isco  A liza l * * • 80
F rancisco  Saiz P o lan eo .........................  60
A ntonio  C uyás y  S a m p e re ................. 400
R u p e rlo  M anue 1 de L ú en g as  ........... 60
Félix  R am ón B lan co ...................  4 00
L uis C h o u c iñ o ...   .................................  100
R am ón  A rta g ab e itia ....................  4 00
E n r iq u e  A rla g a b e itia .  ...................... 20
José V illa n u e v a ........................................  100
P edro  M anuel de  Isa sa . . . . . . . . . . .  4 00
Pedro G onzález de Isla y Valúes. . 4 00
José Cabot y  P e r r o r .............................  4 00
Camilo de R a n eé .....................................  100
José C abilla ................................................ 100
José C astro ................................................  100
A ntonio M o n te ro ....................................  100

Doña Matilde Raña de M o n te ro ................. 100
Don A ntonio M ontero, hijo..................« . . . .  100
Doña Matilde M o n te ro , h i ja .   .................. 100
Don Jaim e C ibils.............................................. 100

Jaim e Cibils y  B u xareo ........................ 100
r . 'd c  ^ '  C ibils y  B u x a re o ,..............  100

Rs. vn . 
..."

Nicasio Bal p a rd a ........................ .. 1 oó
A ntonio  M arto rell.............. .... * • ¿ . i . .  100
Leoncio Bal p a rd a ...................................  100
G abriel B e rn ad á s ...................................  4 00
Pedro  V illam il..........................................  400
José Bu jan .................................................. 4 00
Francisco  S. de B alparda  . > . * i 00
.1 uan  A lbanell y h e rm a n o   ..............  4 00
G abriel G il., .............................................  40
Diego L ara .................................................  60
Angel de E sca lan te ...............................  60
N arciso F a rr io l......................................... 60
Jaim e B o rru t.......................................   * %(\
Francisco  G. M a llo rg a .. .  „.  ............  4 00
José Feo da Coid e i r á ............................  400
José Solí ....................................................  60
Ignacio G uillo t y  M ag ran er  80
S alvador G. G a lla rd o .   • . .  4. 60
Ju lián  R o sen d o . ..............  40
José E s e r iu  ..............  100
Peiayo L lag u n o .......................................  60
Ram ón C oll...................................   jó
A ntonio M. Súbelo-.     n  4 . loó

^ J uan L loberas.  ........................  100
Doña R ita B. de U ó b é ra s .  .....................  4 00
Don M anuel de N orieg a ............................... 40

Pedro L ío b e ras ........................................  40
Felipe  L loberas........................................ 40
M anuel O cam po......................................  400
Francisco  P iñeiro  Blanco, . . . . . .  loó

Doña Dorotea del Campo de P iñ e in b . . .  i 00
Don F rancisco  G. P iñe iro  > h ijo ................  4 00

D em etrio  j .  P iñ e iro , h i jo ...................  400
Ju a n  B. E izaga ............................   400
Francisco  R. A lonso   40
F rancisco  de los E r o s .  ...................... 40
Domingo C a rro .....................  i\)
José M. M añé    ¿ *. 4 *. i ; * * S 00
José M. E s to v e s .». *.........................    100
L orenzo E scarza ..................................    100
Cándido B u s ta m a n te .........................    400
Cádido B u s ta m a n te , h ijo    4 00
Diego N oboa ............................... 40
T oribio T utso ................ .................... .. 4 00

Doña M anuela Casao de T utso*   100
Don Toribio D. Tiitso (hijo)........................  100
Doña Ramona T u tso  hija)............................ 4 00
Don M anuel T u tso  ¡hijo)...............................  4 00
Doña E rn es tin a  T utso  (hija).......................  4 00
Don José T utso  (h ijo .....................................  4 00
Doña Em ilia A guilar de Peroz................... 400
Don M artin  L arra  i 11........................................  60

José Gibérfc................................................ 100
M ariano de U rib e ...................................  100
A m brosio de S a n tu r tu n g  y Z ara—

c h u s ..........................................   20
Jaim e C astels  ........................  50
Antonio C astels..................................   50
A ndrés R oca........................................  100
Ju a n  R u iz ..................................................  100
Ju a n  C o rra le s ...........................................  100
José C a te u ra .............................................  40
Policarpo  P ero z ........................................ 100
L uis D om enech y  C alzada.................... 100
A ntonio Oclioa..........................................  4 00
José C ruces (pad re).......................   20
José C ruces (hijo).................................... 20
José Benito C ru ces.................................  20
F ranc isco  L lam es y  Rosas..................  40
Tom ás de U r ib e ......................................  20
F ru c tu o so  G arcía  B ustos.....................  20
S a tu rn in o  B a lp a rd a .............................. 4 00
Baudilio G asu lI........................................  50
José M aría V elazquez............................  100
M arcelino H e lg u e ra .......................   20
V icente E s p in a e h .................................   20
M anuel C h o u c iñ o .................................... 20
C asim iro F e r r o r ...................................    50
José R oídos  ................................ 40
Jaim e T cam o te ras ...................................  50
M anuel R e g a n te s ..............................  50
José P u ig  y  M orales.........................  20
Tom ás B olívar..........................................  25
R am ón de A v e lla n a l............................. 20
V ictoriano  M artínez ...............................  30
M ariano G ra n o tic h e ...............................  60
Salvador R oig ........................................... 20
Jorge lb a r r a .............................................  20
Joaqu ín  C aam año..................   20
M anuel R om ero y  S ie y ra ...................  100
V en tu ra  G onzález...................................  20
Miguel C a iin a ris ......................................  20
Baudilio C osta ...........................................  20
José B e rm u d ez ........................................  20
José M anuel V igo....................................  20
Feliciano Juncosa  y B arb el* .. . . . . .  50
Francisco  Juncosa y B arbee   50
Pedro  íb e rn ...............................................  40
José Cibils y M ateu ............................... 50
Joaquín  P iñ o !..........................................  20
B artolom é G a su ll ...................................   20
Adolfo B o lív a r.....................................    5
L orenzo O lag u e ...................................  5
V icente G ofio........................................... 5
C arlos So lam ondi.................................... 5
José Sucias y R am ó n ..........................  40
Ju a n  Rom  a ..............................................  50
Ju a n  R o s....................................................  100
Francisco  R o s..........................................  50
Francisco  O ta rte .....................................  20
Matías C a m p d e zu ñ e r............................  50
Manuel Suero  G a rc ía ..........................  40
José R abaza...............................................  20
José P e y p o c h ........................................... 100
Ju a n  S a l lé s .  .................................... 100
Isidoro M onos........................................... 4 0
Domingo B urzaco...................................  100
Ramón D u rañ o u a ......................   100
Pedro  Piño i r  u a ........................................  100
José de U rio ste ..................................    100
M anuel Salcedo ................................   50
Claudio L ejarcegu i..................   50
M anuel G arcía Y idueiro  h e r m a n o . . 100
Ju a n  Antonio F e r n a n d e z . . ..............  100
Francisco  de T ru ch a s ..........................  50
Franc isco  Antonio G a rc ía    50
E steban  M arcena!....................... .. 100
José María A zaró la .......................  100
Rafael D eas...............................................  100
Felipe Diez C am inada ..........................  40
E n riq u e  Diez C am inada .....................  20
E v aris to  D iez .......................  20
J. B. L ......................................................... 100
Elias G il  .................................... 100

Rs. vn.

Doña María Ju liana Peroz de G i í .* . . ¿ .  4 00
Doña María Boniíacia Gil do L e o n a rd .. .  iúÚ
Doña M arcelinaM aría de las N ieves G il. 4 00
Doña M argarita G il........................................  100
Don Pablo N in . . ......................................* . . .  40

_ A gustín  C ib ils : , . . . . .  i 100
Doña Felicia B uxareo tío C ibils.   400
Don José María C ib ils .......................   100
Doña C arm en B uxareo de C ib ils . . . . . . .  400
Don Juan  Antonio Blanco...........................  100

E steban  de U g a ríc .................................  60
A gustín  G onzález ................................    8
Ciríaco C a b re ra ,   40
Francisco  C lavel.............................   40
Juan  Reyes M ateos..............................  í 00
Ramón A bellanea *. 40
Francisco D om ínguez,. . . . . . . . . . . .  40
José C rix e ll  ...........   20
E steban  M. de P en a ..............................  400
Justo  Prudencio  de P e n a ...................  20

Doña A ntonia Díaz de R odríguez   400
D oüR afael R odríguez 400

Fráticisco M. G a rro ............................ .. 4 (i
Miguel ím az  „ 4 00
Ramón C hatruc. . ■................................. 100
R aim undo de G o v ri ..............................  10
M anuel D o rre g o .....................   20
José María M ontero  ........................ 20
Ju an  José S e c o ........................................ 100
Francisco V alldeneu . , .  i , 40
fe rto io m é  Rodríguez F u e r t e s   40
Antonio P o se ............................................  100
Dionisio L ópez ..........................................  5
Ju a n  Antonio P iñ e y ro .......................... 40
Francisco  S a r r a t .....................................  20
G erónim o P a ra lla d a .   .......................  70
F rancisco  O ru b e ................ ¿ ..................  5
José A ntonio Rumbado.  .........  40
Ju an  Elias y  R o m eií............................... 50
Ju an a  Cu 11 en  de E lia s ..........................  50
José Plácido de T o r re ..........................  60
A ntonio G arm en d ia ............................... 20
Marcelo I m á z ........................................... 80
Rafael Im áz ....................    20
V icente A b o a l........................................... 100
José M aría E c h e v e r r ía , ........................ 20
Ignacio G arm en d ia .................................  20
José María T ille r ía .................................  20
Isidro del V alle ........................................  100
Francisco  Castelló (c u ra  v ic a r io ) . .  100 
Francisco  C abrera  ( p re sb íte ro  ) . . . .  40
Matías de D añ o b cy tia ............................. 100
Leonardo G a u s c t .................................... 60
José V ázquez ............................................. 20
Francisco  R o m a v ...................................  40
Ignacio R iu s .............................................  40
A gustín  de C a rb ia ...................................  40
C elestino P e r e i r a .................................... 20
G erónim o de A m iliv ia ..........................  25
Francisco  L a r r e a .................................... 40
Santiago de E ch e g ara y ..........................  40
José María de E ch e g ara y .....................  20
A ntonio C houciño................................... 20
Francisco  B aracaldo...............................  20
Benito L ópez.............................................  40
Nico 1 ás Gánd<ira......................................  40
C ayetano T rab a l......................................  30
José A gustín  de A rm e .  ............... 20
José Vi ana y  P e re z ............................... 4 0
Antonio R odríguez.................................  4 0
G erónim o F e rn a n d ez ............................  100
José M. Vil lam il......................................  100
Fern an d o  M artín ez ................................  40
Francisco  B rau ......................................... 60
José Pase iro ............................................... 40
M anuel G onzález ....................................  40
A ntonio Mira lies...................................... 100
A tanasio Sasía........................................... 20
Francisco  G ra n d a ...................................  20
G erónim o P a s e v r o . ............................... 100
V icente F e rn an d ez ................................. 100
V icente R uiz.............................................  20
T oribio L ista .............................................  20
Ju a n  de Zas...............................................  20
Simón O rtiz ...............................................  20
José Loslido...............................................  20
F ra  no i seo A 1 zola...................................... 60
Félix S a lv añ o ........................................... 40
M anuel Soñora .........................................  40
R icardo E c h e v a rr ía ...............................  20

Doña Catalina C am pos.................................... 20
Don José P a re d e s .............................................  40

José L o u re iro ...........................................  20
Pedro  Ríic a r te ..........................................  20
F erm ín  A. R iv e ro ........................  20
José R evenios, cu ra  del C erro la rg o . 100
Ramón M auris.........................................  iO
B ernardo L em a  ............................ 20
Sim ón Á ris te g u i......................................  4-0
F rancisco  M acareoga............................. 20
Miguel O to rm in ...............................  20
Francisco  A. R iv e ra ............................. 40
M anuel A m o rin .........................   20
Francisco M onroy ..................................  20
Tom ás L lobeí, p re sb íte ro ...................  4 00
G enaro  Zafia la ......................................    40
Francisco  V illar......................................  100
L eandro  Z avalla ...................................... 40
Miguel U rru tia ........................................  20
A ntonio A g u iñ a g a .,............................... 60
Domingo Lanz..........................................  20
Domingo A bolla......................................  20
Domingo León..........................................  20
Ju a n  B autista  Z ap iren .......................... 40
Eugenio Na v an -e le ...........................   20
Jaim e Fon!  ..............  100
José López V id a l..................................... 50
José González T o le d o ..  ...................  5
José María A bolla................................... 20
Francisco  M ostré   . . .  40
Antonio C a lta ...........................................  60
Ju a n  C a lv e ! ..  ......................................... 10

Sum a to ta l  4 8,603

Montevideo 14 de Setiem bre  de 1852.— José Ma
ría  de Alós.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

E spirando  el dia 10 del actual el plazo de u n  
m es prefijado po r el Consejo para  el pago del séti

mo dividendo de  5 po r 400 del c a p ita l , se dirige 
este  recu e rd o  á los Sres. su sc rito res  que a u n  no 
lo h u b iesen  realizad o , á fin de qu e  se s irv a n  sa
tisfacerlo  en  la Caja genera l de Depósitos an tes  del 
vencm íídríto (le dicho p lazo; p rev in iéndose  al m is
mo tiem po á los que a u n  estu v ie sen  en  descu b ie r
to del pago del sexto d iv idendo , que si dejasen 
t ra s c u r r ir  sin  hacerlo - efectivo el térm in o  concedido 
para el s é tim o , sin m as espera  se le s  declarará  
com prendidos en  la disposición del a rt. 7.° del re 
g lam ento  de con ííihiFidad aprobado por el G obierno  
de S. M. con fecha 21 de Ju n io  de  1851.

M adrid 3 de E nero  de L 3 5 3 .^E l p re s id en te , Sás— 
tag o .= E l vocal sec re ta rio  , F rancisco  M artin  y  Ser
rano . %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

El Excmo. A yu n tam ien to  de esta  c iu d ad , con 
aprobación del limo. Sr. G obernador de Ja p ro v in 
c ia , ha acordado sacar á su b asta  la construcc ión  
dé seis puestos de h ie rro  fundido y  d u lce  para  
v en d er ag u a, q lle  se lian  de colocar en las inm e
diaciones del n uevo  puente . Dicho acto ten d rá  lu 
gar., el dia 29 de E nero  próxim o á Jas doce de su  
m añana en las casas c ap itu la res  á mi p re se n c ia , ó 
la del Sr. YeitieUfe' én  q itien  delegare  para ello,' y  
del Sr. Regidor sínd ico , ó su  re p re se n ta n te , bajo  
las condiciones facu lta tivas y económ icas y  diseño 
que e s ta rán  de m anifiesto * en  la S ecretaría  del 
A yun tam ien to  para  que puedan e n te ra rs e  los q u e  
g u sten  tom ar p a rte  en  la licitación. La su b asta  se  
verificará  po r pliegos cerrad o s, con arreg lo  á lo 
p reven ido  en los a rtícu lo s 4 .°, o.°, 6 .°  y  7.° de la 
in stru cc ió n  de 18 de Marzo do este a ñ o , y  con su 
jeción  al m odelo q u e  á con tinuación  se in serta , 
ad v irtien d o  que  la fianza para  tom ar p a r te  en  la* 
licitación se rá  de 10,000 rs. q u e  h a b rá n  de depo
sita rse  en la T esorería  de propios.

Prevenciones para  el remate.

1 • P rin c ip ia rá  el acto con la lec tu ra  deí Real 
d ecre to  de 27 de F eb re ro  é in stru cc ió n  de 48 de 
Marzo u ltim o , y  con los docum entos que  se orde
n an  en el a rt. 6 .°  de la m ism a , podiendo  los in te 
resados m an ifestar las dudas que  se les ofrezcan, 
sob re  las cuales se les d a rá n  las explicaciones ne
cesarias an tes  de em pezar la subasta .

2? Se procederá  en  seguida á la a p e r tu ra  de los 
pliegos p resen tados en la p rim era  m edia hora, que 
se designará  al e fe c to , los cuales se le e rán  en  voz 
c lara é inteligible.

5 - T erm inada la lec tu ra  de todos los pliegos 
q ue se hu b iesen  p re sen tad o , se d ec lara rá  en el 
acto la p o stu ra  ó proposición que  re su lte  se r  la 
m as v e n ta jo sa , quedando re ten id a  la g aran tía  que 
h u b ie re  p resen tado  el postor á q u ien  se ad jud ique  
el rem ate . E n el caso de que  re su lta ren  dos ó m as 
proposiciones iguales se p rocederá  como en  todo 
lo dem ás con arreg lo  á Jo que  se p rev ien e  en  la 
instrucc ión .

4 *? Los dem ás lid ia d o re s  p odrán  r e t i r a r  la ga
ran tía  p re sen tad a  luego qu e  liava term inado  el re
m ate.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e .....................calle d e  _
n u m  , se obliga á c o n s tru ir  de h ie rro  fu n 
dido y  du lce  los seis puestos para  v e n d e r  agua á 
(jue se re fie re  esta  su b a s ta , re ten iéndolos en  p ro 
piedad p o r ..........................añ o s, su je tándose  e s tr ic ta 
m en te  á lo (pie se p re sc rib e  en  las condiciones eco
nóm icas y  facu lta tiv a s , m o d elo , y  todo lo dem ás 
que debe re g ir  en  la su b a sta , con a rreg lo  al expe
d ien to , en  cu an to  no e s tu v ie re  en  contrad icción  con 
el Real decre to  é in s tru cc ió n  m encionados.

Fecha y  firma.
Sevilla 29 de D iciem bre do 1852. — El Alcalde 

C o n stitu c io n a l, José M. R incón.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Enero á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títu los  del 3 p o r  100 conso l idado ,  42 3 / 4 .
Idem d i f e r id o ,  23 8 / 4 .
A m ort izab le  de  p r im e ra  on nuevos  t í iu lo s ,  4 0 4 /1 6 .  
Idem de s e g u n d a ,  ‘i 5 /8 .
Arc iones  del Banco español d e  San F e r n a n d o , 4 04. 
Acciones de  las Cabril la s  y  Coi u ñ a ,  102 d.
F om en to  de  20 0 0 r s . , 82 d.

CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ias  , 5 I p.
P a r í s , 5 -  32.
A l ic a n te .  1 /4  pap.  d.
Bacre tona  , p a r  pap.  d.
B ilbao .  1 /4  pap.  d.
Cádiz ,  p a r  pap .  d.
C o r u ñ a , 1 /2  pap.  d.
C r a n a d a ,  1 /2  din.  d.
Málaga . 1 / 2  pap .  d.
S a n t a n d e r ,  p a r  pap.  d.
S an t iago ,  1 / 2  din . d.
S e v i l l a . 1 / 2  pap .  d.
V a le n c ia ,  p a r  pap .  d.
Zaragoza  . 1 / 2  pap .  d.
D escuen to  de le t ra s  al G p o r  4 00 al año.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A las och o  y  m e d ia  d e  la n o c h e .—  

El Barbero de Sevilla , ó p e r a  bufa  e n  dos  actos .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Duodécima re .roseníacion de El rábano por las 
hojas, muy aplaudida comedia en Ires actos, escrita en 
francés por Bayard, v arreglada á la escena española.— 
Los dos Venturas, zarzuela nueva, original, en un acto 
y en verso.—Terminará el espectáculo con el sainete 
titulado La casa de Tócame-Hoque, desempeñado por 
los primeros actores.

Nota.—Se está ensayando, y se ejecutará inmediata
mente, la comedia nueva, traducida del francés, titu
lada Salí iva n.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  las och o  de la n o c h e . — S in 
fonía.— El valle de Andorra.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Décima tercia representación do El peluquero de su Al
teza, aplaudida comedia en tres actos. —  El maestro 
de la tu n a , sainete.



SU PLEM EN TO

DEL MIERCOLES ENERO DE 1853.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: Desde 1844 está regida la 
imprenta por Reales decretos. Casi todos 
los Ministros que desde aquella época se 
han sucedido en el Gobierno de la nación 
han juzgado necesario adoptar medidas 
mas ó menos severas para reprimir los 
abusos de la libertad de escribir, y sal
varla de sus propios excesos. Pero esta si
tuación de la prensa no debe ser definiti
va, y el Gabinete actual que se propone 
someter á las Córtes la revisión de algu
nos puntos de nuestras leyes políticas, 
piensa también sujetar al mismo exámen 
un proyecto de ley que regularice y de
termine el ejercicio de la libertad de im
prenta, y fije el estado legal de esta ga
ran tía  importantísima de todos los dere
chos civiles y políticos. Entre tanto cree 
el Gobierno de Y. M. que el Real decreto 
de 2 de Abril del año anterior necesita 
perentoriamente algunas reformas recla
madas por la opinión pública y justifica
das por la experiencia. Los Consejeros de 
la Corona que propusieron á Y. M. el Real 
decreto de 10 de Abril de 1844 hubieron 
de creer tal v ez , que si el Jurado no se 
habia aplicado en España con éxito tan 
feliz como en otras naciones, sus incon
venientes no provenían de las circunstan
cias especiales de nuestro pais, sino de 
haberse organizado sobre bases excesiva
mente democráticas. Con el decreto refe
rido se dio una forma mucho mas res
trictiva y conveniente á esta institución, 
y sin embargo en 1845 desapareció de la 
ley fundam ental, porque las Córtes y 
Y. M. la consideraron en desacuerdo con 
nuestras costumbres y con el modo de 
enjuiciar de nuestros Tribunales, y des
apareció también de la ley de imprenta, 
reemplazándola con Tribunales colegiados 
no permanentes de Jueces de primera ins
tancia. Recientemente, y tal vez con la 
m ira de completar con una nueva prueba 
las experiencias anteriores, se ensayó de 
nuevo el restablecimiento del Jurado en 
el Real decreto vigente de 2 de Abril del 
año anterior, y este ensayo ha sido un 
testimonio mas de las dificultades que hay 
que vencer en España para naturalizar 
una institución desconocida.

Los Consejeros responsables no des
cenderán , Señora, á mas pormenores so
bre este punto ; pero no pueden menos 
de llamar su soberana atención hácia el 
resultado de los diferentes sistemas en
sayados hasta ahora para juzgar los de
litos de imprenta. El establecido por el 
Real decreto de 6 de Julio de 1845 ofre
cía á la libertad , al orden y á la justicia 
reconocidas garantías de sab er, de inde
pendencia y de imparcialidad en los fallos. 
Cualquiera que sea la opinión de la ma
yoría de los publicistas acerca del Jura
do es lo cierto que en E spaña, en el es
tado actual de nuestras costumbres, ins
pira mas confianza en el acierto de sus 
providencias un Tribunal de Jueces in

amovibles é independientes que tienen 
por oficio administrar justicia y fundan 
en administrarla bien su crédito, su repu
tación, y su porvenir, que jueces even
tuales á quienes repugna abandonar sus 
ordinarias ocupaciones para contraer com
promisos que juzgan graves y moles
tos. Por estas consideraciones el Con
sejo de Ministros propone á Y. M. que, 
sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Córtes en su d ia , se vuelva por ahora y 
desde luego en cuanto al modo de juz
gar los delitos de la prensa, á la legis
lación establecida por el Real decreto de 
6 de Julio de 1845. Pero como en el vi
gente de 2 de Abril del año último haya 
también otros puntos verdaderamente 
dignos de revisión y mejora , cree el Con
sejo de Ministros que seria conveniente 
reformar al menos los mas importantes. 
Es el principal de ellos el que determina 
las condiciones necesarias para ser editor 
de periódico, algunas de las cuales impo
nen á las empresas graves sacrificios sin 
ser garantía eficaz contra los extravíos de 
la prensa. Para reprimirlos están resuel
tos los Ministros que suscriben á aconse
jar á Y. M. las providencias que sean in
dispensables ; pero al mismo tiempo no 
quieren sujetar con trabas innecesarias la 
libre emisión del pensamiento ni la dis
cusión tranquila é ilustrada de los nego
cios públicos.

Algunas otras novedades de menos 
importancia contiene además el adjunto 
proyecto de decreto, si novedad puede 
llamarse el restablecimiento déla legisla
ción anterior que estuvo vigente durante 
la Administración de varios Gobiernos, 
pero todas han sido inspiradas por el mis
mo pensamiento de conciliar en lo posible 
la libertad de imprenta, con el respeto 
debido á los grandes y trascendentales 
intereses que puede comprometer su de
senfreno.

Fundado en estas consideraciones, el 
Consejo de Ministros propone á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1853. =  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M . = E l c o n 
d e  d e  A l c o y , Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro deEstado.=FEDERico 
Y a h e y , Ministro de Gracia y Justicia. — 
J u a n  d e  L a r a  , Ministro de la Guerra. =  
G a b r i e l  d e  A r i s t i z a b a l  R e u t t , Ministro 
de Hacienda. =  Ei, c o n d e  d e  M i r a s o l , Mi
nistro de Marina é interino de Fomento.= 
A l e j a n d r o  L l ó r e n t e , Ministro de la Go
bernación.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros acerca de la necesi
dad de hacer algunas reformas y mejoras 
en la legislación vigente de imprenta, 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan derogados los 
artículos 7.°, 8.°, 9.°, 16, 42, 43, 46, 47, 
59, 60, 62 y siguientes hasta el 85 inclu
sive, 91 y 416 de Mi Real decreto de 2 
de Abril de 1852, y se sustituyen con los 
siguientes:

Art. 2.° Antes de precederse á la ex- 
pendicion de cualquier impreso se entre
gará un ejemplar al Gobernador civil ó

al Alcalde, si aquel no residiese en el 
pueblo donde se haga la publicación , y 
otro al Fiscal de imprenta. Si la publica
ción fuese de los que con arreglo al pre
sente decreto necesitan editor responsa
ble, este deberá firmar de su propia mano 
ambos ejemplares.

Art. 3.° El Gobierno y los Goberna
dores en su caso podrán suspender la ven
ta ó distribución de los impresos ó perió- 

| dicos cuya circulación comprometa á su 
| juicio la tranquilidad pública ú ofendan 
f gravement e la m oral, haciendo que se de- 
I! positen los ejemplares existentes en lu - 
' gar seguro; pero en tal caso deberá ser 

denunciado el escrito dentro de las 24 
horas siguientes al acto de la suspensión, 
y sometido á Ja calificación del Tribunal 
competente en el mas breve plazo po
sible.

Art. 4.° Si dentro de las doce horas 
siguientes á la detención de un periódico 
ó impreso , verificada antes de su distri
bución, el editor ó la persona responsa
ble solicitare que no se denuncie ante el 
Tribunal competente, no se llevará á ca
bo la denuncia, sin que por ello pueda 
circular el periódico ó impreso detenido.

Art. o.° Se podrán detener sin de
nunciar por no hallarse comprendidos en 
el art. 2.° de la Constitución:

1 .° Los periódicos ó impresos que de
priman la dignidad de la persona del Rey 
ó de su Real familia.

2.° Los que ataquen la religión ó el 
sagrado carácter de sus ministros.

3.° Los que ofendan la moral ó las 
buenas costumbres.

4.° Los que aun sin designar perso
nas y sin cometer injuria ni calumnia, 
den á lu z , á no conceder su permiso el 
interesado, hechos relativos á la vida pri
vada y de todo punto extraños á los in
tereses y negocios públicos.

Art. 6.° Para ser editor responsable 
de un periódico se requiere *

1.° Haber cumplido 25 años de edad.
2.° Tener un año cumplido de vecin

dad con casa abierta en el. pueblo donde 
se publica ó ha de publicarse el periódico.

3.° Estar en ejercicio de los derechos 
civiles.

4.° No estar inhabilitado ni suspenso 
en el de los derechos políticos que le cor
respondan.

o.° Pagar anualmente 1000 rs. de 
contribución directa en Madrid, 800 en 
Barcelona , Cádiz, Coruña , Granada , Má
laga, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y 300 
en los demás pueblos.

6.° Acreditar haber estado satisfa
ciendo esta contribución con un año de 
antelación.

Art. 7.° Un tribunal de Jueces de pri
mera instancia, organizado de la manera 
que se dirá mas adelante, conocerá de to
dos los delitos de imprenta con excepción 
de los cometidos contra particulares y sal
vas las restricciones que contiene el ar
tículo 5.° de este Real decreto.

Art. 8.° Cuando deban conocer los 
Jueces ordinarios de delitos cometidos por 
medio de la prensa no procederán de ofi
cio , sino á instancia de parte legítima y 
con arreglo á las leyes comunes.

Art. 9? Todos los españoles capaces 
de ejercitar la acción popular, con arre
glo al derecho común, pueden interpo
nerla, á fin de promover el castigo de los 
delitos cuyo conocimiento corresponda al 
Tribunal de imprenta.

Art. 10. El Fiscal de imprenta es par
te legítima para ejercitar todas las accio
nes por delitos de la p rensa, exceptuan
do solamente los cometidos contra particu
lares.

Art. 11. El Tribunal de imprenta se 
compondrá de un Magistrado, Presidente, 
y de cinco Jueces de primera instancia de 
la capital donde se reuniere. Si fuesen 
menos de cinco los juzgados del pueblo 
donde se constituya el Tribunal, se com
pondrá este del mismo Magistrado, Pre
sidente , y de tres Jueces de primera ins
tancia. Si tampoco los hubiere en el pue
blo vendrán los que faltaren de los par
tidos judiciales mas inmediatos.

Art. 12. Este tribunal no podrá cons
tituirse sino en las capitales donde haya 
Audiencia y conocerá de todas las cau
sas de imprenta del territorio de la misma.

Art. 13. Presidirá el Tribunal un Ma
gistrado de la Audiencia del territorio por 
turno riguroso, empezando por el mas 
antiguo. El Regente y los Presidentes de 
Sala no entrarán en turno para este ser
vicio.

Art. 14. Los Jueces serán reemplaza
dos en caso de ausencia, enfermedad ó 
legítimo impedimento, por los de los par
tidos mas próximos, y el Presidente por 
el Magistrado que esté en turno.

Art. 15. El Tribunal se reunirá para 
el único y exclusivo objeto de ver y fa
llar la causa , hecho lo cual quedará di
suelto.

Art. 16. El Presidente y los jueces 
podrán ser recusados por las mismas cau
sas y en la misma forma que los Magis
trados de las Audiencias con arreglo al 
derecho común.

Art. 17. El escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos 
dias siguientes á aquel en que se haya 
hecho saber á las partes los nombres de 
los Jueces.

Art. 18. Presentada la recusación lla
mará el Regente las actuaciones á la vis
ta , y la Audiencia plena decidirá en el 
término de tres d ias, si no hubiese nece
sidad de prueba , ó de diez dias si fuere 
necesaria alguna diligencia de esta clase.

Art. 19. En el caso de deberse impo
ner alguna multa al recurrente, con arreglo 
á las leyes comunes , no podrá nunca ex
ceder esta de 3000 r s . , además de las 
costas , ni bajar de 1000 rs.

Art. 20. Las denuncias sobre delitos 
de que debe conocer el Tribunal de im
prenta se entablarán y sustanciarán ante 
un Juez de primera instancia de la capital 
de la provincia donde esté impreso el es
crito , y contendrán las circunstancias si
guientes :

1 .* La naturaleza del delito.
2.a La clase, nombre y distintivo es

pecial del impreso denunciado.
3.a La pena á que se considere acree

dor con arreglo á la ley.
Art. 21. Admitida la denuncia en el



térm ino de 24 horas se procederá á ave
riguar la persona responsable del impreso, 
en el caso de no ser este periódico.

Art. 22. Para la averiguación de que 
tra ta  el artículo precedente se requerirá 
al impresor á que ponga de manifiesto el 
original m anuscrito que ha de servirle de 
resguardo, y declare quienes son su autor 
ó traducto r y su editor.

La persona responsable del impreso, 
con arreglo al art. 12 del decreto de 2 de 
Abril ú ltim o , reconocerá su firma ó con
fesará el hecho que constituya su respon
sabilidad, procediendo en caso contrario 
con arreglo á las leyes comunes.

A rt. 23. Admitida la denuncia se 
constituirá en prisión al editor si el deli
to denunciado fuere de los que merecen 
pena personal.

A rt. 24. Concluido el sumario el Juez 
instructor rem itirá las actuaciones al Re
gente de la Audiencia, citando y em pla
zando á las partes para ante el Tribunal.

El Regente pasará las diligencias al 
Magistrado á quien toque por turno ser 
Presidente, el cual m andará comunicar á 
las partes listas de los Jueces que deben 
componer el Tribunal.

Art. 25. Trascurrido el térm ino pre
fijado en el art. 11, y term inado el inci
dente de recusación, el Presidente seña
lará dia para la v is ta , citando á las p ar

tes con 48 horas de anticipación por lo 
menos.

A rt. 26. Constituido el Tribunal se 
procederá á la vista del proceso, que será 
siempre pública, á menos que aquel deci
da á petición de alguna de las partes que 
sea á puerta cerrada por convenir así á la 
moral ó á la decencia pública.

A rt. 27. En la vista se procederá del 
modo siguiente: El escribano hará  rela
ción de las actuaciones leyendo á la letra 
la denuncia, el impreso, los artículos de 
este decreto que fijan la calidad de la de
nuncia y todo aquello que las partes exi
jan  que se refiera á la letra. Acabada la 
relación y el exám en y recusación de los 
testigos en su caso, el presidente y cual
quiera de los jueces, ó bien las partes ó 
sus defensores, podrán hacer las pregun
tas que juzguen oportunas. Concluido el 
exám en de los documentos y testigos en 
su caso, hablará el fiscal ó el denuncia
dor, ú otra persona en su nombre sea ó 
no letrado: en seguida contestará el de
nunciado ó su defensor en los mismos 
térm inos, permitiéndosele á cada uno ha
cer después las aclaraciones ó rectifica
ciones de hechos que juzguen necesarias. 
Concluido lo cual el presidente pondrá fin 
al acto , pronunciando la palabra Visto , y 
m andando despejar.

Art. 28. El Tribunal en seguida, ó á

lo mas en el dia inm ediato, si así lo acor
dare, ó si lo dispusiese el P residente, pro
nunciará su fallo con arreglo á este Real 
decreto de culpable ó no culpable, decla
rando en uno y otro caso si existen cir
cunstancias atenuantes ó agravantes. 
Cuando no se haga esta declaración se 
entenderá que no existen circunstancias 
de una ni de otra clase.

Art. 29. El Juez instructor ante quien 
se presentó la denuncia podrá asistir sin 
voto al Tribunal para exponer y esclare
cer los hechos.

Art. 30. Para la calificación de cul
pable se necesitan cuatro votos conformes 
de seis, ó tres de c u a tro , cuando sea este 
último el número de los Jueces que com
pongan el T rib u n a l: si no se reuniese di
cho número de votos condenatorios, se de
clarará absuelto al denunciado.

Art. 31. Si habiendo cuatro votos con
formes en cuanto á la calificación de cul
pable , ó tres en su caso , no se reuniese 
igual núm ero respecto á las circunstan
cias atenuantes ó ag rav an tes , ó acerca de 
la designación de la p en a , prevalecerá el 
voto mas favorable al denunciado.

Art. 32. El fallo se extenderá por uno 
de los Jueces , se firm ará por to d o s, y se 
autorizará por el escribano que haya asis
tido al juicio. Este funcionario será el mis
mo que haya actuado en la den u n c ia , si

reside en la capital de la Audiencia, y en 
otro caso el que al efecto nombre el Pre
sidente.

Art. 33. Inm ediatam ente quedará di
suelto el T rib u n a l, y el Presidente pasará 
las actuacciones al Juez instructor para la 
ejecución de la sentencia. Los Jueces que 
formen el Tribunal no devengarán costas 
ni honorarios aun en el caso de ser el fa
llo condenatorio.

Art. 34. Cualquiera que sea el fallo 
no habrá apelación de él, ni otro recurso 
que el de casación por vicios en la sus- 
tanciacion del proceso ó en la imposición 
de la pena.

A rt. 35. Cuando se declare la casa
ción por violación de las formas se devol
verá el asunto al Juez instructor para 
que subsane los defectos, y se procederá 
á nueva vista por el mismo Tribunal ante 
el cual se verificó la prim era.

A rt. 36. Se hará una nueva edición 
oficial del decreto vigente sobre libertad 
de im pren ta, y en ella se arreg lará  la nu
meración y órden de los artículos á las 
reformas é innovaciones introducidas por 
el presente.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  Estí
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =  El MÍ-
nistro de la Gobernacion-ALEUNDRo Lló
r e n t e .


